
2929

• Garantizar unos niveles adecuados de conectividad en las zonas rurales
• Corregir las carencias de administraciones y empresas en el uso de herramientas digitales.
• Mejora y desarrollo de la administración electrónica

En concreto, la digitalización de la enseñanza debe ser una realidad y toda la comunidad educativa debe 
estar preparada y formada para ella (reto 12). Esa transformación debe englobar tres ámbitos de actuación: 
el de organización y gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el 
de la información y comunicación, tanto interna como externa. Más aún, en el caso del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.2. La discapacidad en otras materias

1.3.2.5.2.1. Menores, Educación, Cultura y Deporte
…
Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, la atención al alumnado con necesidades educativas 

especiales ha constituido el eje central de las intervenciones de la Institución, tanto en su condición de 
Defensor del Pueblo Andaluz como de Defensor del Menor de Andalucía en materia de discapacidad. 
No obstante, el ejercicio al que se contrae el presente informe ha estado marcado por la incidencia de la 
COVID-19 en los procesos de enseñanza-aprendizaje de este colectivo, especialmente tras la suspensión 
de la actividad docente presencial y su continuidad por medios telemáticos.

Las Tecnologías de la información y comunicación (TIC) han adquirido un singular protagonismo en el 
proceso de inclusión educativa del alumnado con necesidades educativas especiales. Un alumnado, no 
lo olvidemos, expuesto aún a mayor vulnerabilidad y desigualdad en el acceso a su educación en las 
especiales circunstancias tras la suspensión de la presencialidad en las aulas. Ciertamente las TIC se han 
considerado como una herramienta muy valiosa, dado el papel que pueden desempeñar en el desarrollo 
de una educación flexible e individualizada, evitando las limitaciones de los sistemas tradicionales y 
ofreciendo un canal más sencillo de acceso a las fuentes de conocimiento y formación, al mismo tiempo que 
facilitan un aumento de la autonomía, una mejora de la integración social y la comunicación interpersonal 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

La suspensión de la actividad educativa para este tipo de alumnado desde que se acordó el cierre de los 
centros docentes, si no se potencia el seguimiento de su proceso por vía telemática, puede conllevar a una 
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desconexión del ámbito educativo. Una desconexión que de prolongarse en el tiempo incrementa el riesgo 
de fracaso escolar y abandono temprano del Sistema educativo. Si el acceso a las TIC de este alumnado 
se muestra imprescindible en una situación de normalidad, en las especiales circunstancias derivadas 
de la suspensión de las clases presenciales, se convirtió en irrenunciable para seguir avanzando en su 
educación. Caso contrario, estos niños y niñas se verán afectados por una doble exclusión y marginación.

Y en este ámbito de la educación especial debemos señalar las vicisitudes acontecidas en el proceso de 
enseñanza del alumnado con discapacidad auditiva.

Conocimos que durante la suspensión de las clases de forma 
presencial por el coronavirus, estos alumnos no estaban 
recibiendo de manera telemática el apoyo imprescindible de los 
intérpretes de lengua de signos.

Estos profesionales son contratados a través de la adjudicación 
de la prestación del servicio a la empresa con la que mantienen 
la relación laboral. Desde que se decretó el estado de alarma, a 
las intérpretes -en su mayoría mujeres-, se les estuvo facilitando 
información contradictoria sobre su situación laboral, ya que, 
al parecer, la Agencia Pública Andaluza de Educación (APAE) 
no concretaba las medidas que debían seguir para continuar 
desarrollando sus cometidos. Después fueron informadas por 
su empresa de que no se iba a proceder a ningún tipo de ERTE 
porque se mantendrían sus puestos de trabajo, sin embargo, 

cuando preguntaron cómo y qué medios se les iba a facilitar para continuar con su actividad de manera 
telemática la Agencia Pública informó de que no podían ejercer su actividad porque sus contratos se 
encontraban “suspendidos”.

Al parecer, la Administración contratante habría facilitado a la empresa la partida necesaria para que 
pudiera abonar las nóminas a las intérpretes a pesar de tener su actividad paralizada. Pero, paradójicamente, 
el alumnado con discapacidad auditiva, que debía continuar con sus obligaciones formativas, seguía sin 
poder acceder a este servicio indispensable. Y ello porque la Junta de Andalucía había equiparado todos 
los servicios externalizados sin distinguir entre los que son prescindibles durante el estado de alarma, 
como el comedor o el transporte escolar, y los que son irrenunciables, como la interpretación de la lengua 
de signos española, tal como se concibe en la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso 
de la lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía.

En este contexto, iniciamos una investigación de oficio ante la Consejería de Educación para conocer 
con exactitud la situación del alumnado con discapacidad auditiva así como las medidas que se van a 
adoptar o, en su caso, ya se hayan adoptado, para posibilitar que aquel siga recibiendo el apoyo de los 
especialistas en lenguaje de signos (queja 20/2615).

La respuesta obtenida confirma la ausencia del servicio de intérpretes de signos en estas especiales 
circunstancias. En efecto, la Agencia Pública Andaluza de Educación procedió, en cumplimiento de la 
Instrucción de 13 de marzo de la Viceconsejería de Educación y Deporte, a la suspensión de todos los 
contratos de servicios educativos que gestiona durante la suspensión de la actividad docente presencial, 
incluidos los intérpretes de lengua de signos, habiéndose recibido instrucciones específicas de reanudación 
del servicio por parte de la Consejería de Educación. En cualquier caso, para la prestación telemática de 
dicho servicio hubiese sido necesario formalizar nuevos contratos ya que se necesitarían, por parte de las 
empresas adjudicatarias, determinados medios de teletrabajo para su personal cuyo coste no se incluía 
en los contratos iniciales.

Por otro lado, esta Institución ha continuado trabajando para que el alumnado con necesidades educativas 
especiales cuente con todos los recursos necesarios para su debida atención e inclusión educativa.

Recordemos que las leyes educativas reconocen la inclusión escolar como uno de los principios del Sistema 
educativo y la escuela inclusiva como base para la atención de todos los alumnos, independientemente 

“Señalar las 
vicisitudes 
acontecidas en el 
proceso de enseñanza 
del alumnado con 
discapacidad auditiva”
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de sus condiciones y capacidades. Siendo así, el alumnado afectado por algún tipo de discapacidad tiene 
garantizada su escolarización, siempre que sea posible, en centros ordinarios y recibir una atención 
educativa adecuada a sus necesidades que les garantice el máximo desarrollo posible.

Esta es la teoría, la realidad, sin embargo, es que el alumnado con necesidades educativas especiales 
sigue encontrándose con muchas dificultades y obstáculos para poder integrarse plenamente y de forma 
real y efectiva en condiciones de igualdad en el ámbito educativo.

Y en este aspecto la ausencia o insuficiencia de profesionales técnicos de integración social (PTIS) 
continúa siendo un problema recurrente que afecta a este colectivo de niños y niñas vulnerables. En 
numerosas ocasiones, las demandas de estos profesionales son realizadas por las familias y ratificadas 
por los equipos directivos de los centros docentes, y no resulta tarea fácil discernir sobre la oportunidad 
de estas peticiones teniendo presente que cualquier demanda de ampliación de la atención que se presta 
al alumnado con necesidades educativas especiales se debe encontrar plenamente justificada. Aún así, 
las informaciones que nos aportan las familias, los docentes o los equipos de dirección permiten acreditar 
la justificación racional de incrementar los servicios de los profesionales técnicos de integración social en 
algunos centros educativos, y así lo demandamos a la Administración educativa (queja 19/5381).

1.3.2.5.2.2. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
…
Otra actuación a destacar en este ámbito es la queja 19/2253, promovida de oficio por el incumplimiento 

por parte de la Universidad de Sevilla del precepto legal que establece, dentro del cupo legal de reserva 
en favor de personas con discapacidad, la reserva del 1 % de plazas prevista en el mismo para personas 
con enfermedad mental.

La Administración universitaria, en el informe remitido a esta Institución, manifestaba que: “Parte 
este rectorado de la base de que la Resolución de esta Universidad de 26 de noviembre de 2018, (...) 
respeta la normativa de aplicación en lo que se refiere al acceso a la función pública de las personas con 
discapacidad, al entender que esta no puede ser otra sino la contenida en el Art. 59 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 del Empleado Público de 30 de octubre cuando establece que “En las ofertas de 
empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad (…). La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera 
que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad”.

A la vista de este planteamiento, en la Resolución que se le dirigió al Rectorado de la Universidad de 
Sevilla se le puso de manifiesto que dicha Universidad, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
adicional segunda del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, forma parte del sistema universitario andaluz y, consiguientemente, 
de la Administración pública de Andalucía, siéndole de aplicación las leyes y disposiciones aprobadas por 
esta comunidad autónoma en el ejercicio de sus competencias.

Y, desde esa posición, la cuestión objeto de la actuación de oficio no puede reconducirse a una cuestión 
de régimen jurídico de personal, ya que en la misma prima el aspecto de cumplimiento de los mandatos 
constitucionales, estatutarios y legales para la protección de los derechos de las personas con discapacidad. 
En este sentido, debe tenerse en cuenta que la Ley 4/2017 no es una ley que regula el régimen jurídico 
funcionarial, sino que se trata de una ley que nace de la necesaria adecuación de la normativa autonómica 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
ha sido ratificada, junto con su Protocolo Facultativo, en 2007 por España, y entró en vigor el 3 de mayo de 
2008, como ya se había hecho con anterioridad en el ámbito estatal a través del Real Decreto Legislativo 
1/2013.

Por todo ello, concluimos recomendando a la Universidad de Sevilla que se reconozca el porcentaje de 
reserva de plazas para personas con discapacidad que establece el artículo 28.1 de la ley 4/2017, de 25 
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de septiembre, de los Derechos y Atención a las personas con Discapacidad en Andalucía, por ser este el 
cuerpo legal de aplicación dada la condición de dicha Universidad de Administración pública de Andalucía.

En respuesta a la Recomendación formulada, el Rectorado de la Universidad de Sevilla nos manifiesta 
la aceptación de la misma y su predisposición a aplicar los porcentajes de reserva para personas con 
discapacidad previstos en la Ley 4/2017 en las próximas ofertas públicas de empleo de la misma.

…
Por último, reseñar también la queja 20/6942, iniciada de oficio dirigida a la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación 
de los docentes con discapacidad auditiva incorporados tras la finalización del estado de alarma.

En las informaciones que hemos conocido se pone de manifiesto que con las nuevas medidas para hacer 
frente al contagio de la COVID-19, el uso obligatorio de mascarillas impide que este personal docente se 
pueda apoyar en la lectura labial, herramienta fundamental para que las personas sordas que imparten 
la docencia puedan entender al resto del profesorado y al alumnado al que imparten la docencia, 
imposibilitando la comunicación y aislando al personal docente con dificultades auditivas, al igual que 
sucede con el alumnado afectado por esta discapacidad sensorial.

Es por ello que, según las informaciones que hemos conocido en relación con esta problemática, 
numerosos docentes de toda Andalucía piden recursos y medidas de adaptación del puesto de trabajo y la 
homologación de mascarillas transparentes para que se puedan llevar a cabo las clases con total y plena 
normalidad.

Tras la solicitud del preceptivo informe al citado Centro Directivo, nos encontramos a la espera de su 
remisión.

1.3.2.5.2.4. Universidades
En materia de Universidades merece la pena ser destacada la queja 20/4106, remitida por una persona con 

discapacidad que no había podido acceder a las ayudas que precisaba para continuar sus estudios.
Según nos explicaba, “sufro un trastorno de personalidad, diabetes y tengo un grado de discapacidad del 

34 %. Tengo que acudir a terapia a la vez que asisto a clases y mi cuadro psiquiátrico no me permite llevar un 
ritmo de estudios como el de un alumno sin esa patología”.

Al parecer, le habían denegado las becas del Ministerio por faltarle 0,09 puntos para alcanzar el 6,5 de 
media en el curso anterior que se exigía como requisito para poder optar a dichas becas. El interesado 
consideraba que su situación personal le había impedido obtener las calificaciones necesarias y estimaba 
injusta la denegación de la beca, no obstante entendía que no tenía sentido presentar reclamación contra la 
denegación ya que la misma no prosperaría.

En esa tesitura, optó por solicitar las ayudas propias que ofrecía la Universidad de Sevilla y que contemplaban 
casos como el suyo. Sin embargo, no pudo finalmente presentar su solicitud para más estas ayudas por un 
problema con el plazo de presentación de las solicitudes.

Según explicaba dicho plazo, como consecuencia de la declaración del estado de alarma, se había fijado en 
un periodo que comprendía desde la publicación de las ayudas hasta pasados 10 días hábiles de concluido 
el estado de Alarma. Dado que el estado de alarma se levantó el 21 de junio el interesado consideró que el 
plazo acababa el día 1 o 2 de julio, sin embargo, cuando intentó presentar su solicitud el día 18 de junio se 
encontró con que la plataforma telemática de inscripción no estaba activa.

Cuando realizó una consulta a la Universidad para saber que ocurría le informaron que el plazo había 
concluido el día 16 de junio, dado que los 10 días hábiles debían contarse desde el 1 de junio, que era la 
fecha fijada por el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, para la reanudación de los plazos administrativos.

El interesado, entendía que se había producido una modificación del plazo de presentación de solicitudes 
del que nadie le había informado, lo que le suponía un grave perjuicio, dado que vivía fuera de Sevilla y para 
continuar con sus estudios, “o tengo que pagar un piso o tengo que desplazarme y sin ayudas económicas me 
veo en la obligación de abandonar mi carrera y mi contrato terapéutico para trastornos de la personalidad 
en el Hospital de Día del Virgen del Rocío”.
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Tras estudiar el asunto planteado, tuvimos que indicar al interesado que no podíamos admitir a trámite su 
queja al considerar que la actuación de la administración había sido ajustada a derecho.

En efecto, consultada la página web de la Universidad de Sevilla, concretamente el apartado que regulaba 
las ayudas al estudio propias, comprobamos que figuraba publicado en la misma una Resolución Rectoral de 
fecha 1 de junio de 2020 por la que se modificaban las bases de la convocatoria de las ayudas estableciendo 
que para las modalidades A y D el plazo de presentación de solicitudes finalizaba el día 16 de junio.

Dado que la modificación del plazo se había realizado mediante una norma -resolución rectoral- de idéntico 
rango que la norma que aprobaba las bases de la convocatoria, y la misma había sido objeto de la debida 
publicación, debíamos entender que la modificación operada en las bases era conforme a derecho y no 
podía aducirse su desconocimiento.

Le explicamos al promotor de la queja que lamentábamos los perjuicios que de ello se derivaban para su 
situación y que nos hubiera gustado poder hacer algo más en su favor, pero al tratarse de una convocatoria de 
ayudas con un límite presupuestario, que habían sido convocadas en régimen de concurrencia competitiva, 
no podíamos pedir a la Universidad que se le concediera una ampliación del plazo de solicitud ya que con 
ello podríamos perjudicar los derecho de terceras personas que igualmente deseasen acceder a esas ayudas 
y hubieran presentado su solicitud dentro del plazo legalmente fijado.

En todo caso, le invitamos a dirigirse a la Universidad de Sevilla por si la misma, atendiendo a sus especiales 
circunstancias, pudiese encontrar alguna forma de ofrecerle una ayuda que le posibilitase la continuación de 
sus estudios universitarios.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

…
Un primer bloque de quejas (queja 20/1735, queja 20/1774, queja 20/1879, queja 20/2473, queja 

20/2635...) están relacionadas con la suspensión de plazos para la tramitación de los procedimientos 
de las entidades del sector público establecido en la Disposición adicional tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, por el que se establece el estado de alarma, al considerar las personas promotoras de 
la mismas que con dicha suspensión habían resultado perjudicadas en el ejercicio de sus derechos.

Interrupción del plazo para la toma de posesión de funcionarios en prácticas o de funcionarios interinos, 
suspensión del plazo de tramitación de expedientes disciplinarios, suspensión de las oposiciones a cuerpos 
de personal docente, o la reanudación del plazo para presentación de solicitudes de un proceso selectivo 
en una entidad local, han sido las causas más frecuentes motivadoras de estas quejas, y que tienen como 
elemento común la suspensión de plazos administrativos que establece la citada disposición por la que se 
declara el estado de alarma.

En estos casos -al margen de alguna cuestión adicional vinculada a dicha suspensión de plazos, como es el 
perjuicio que se deriva para los interinos docentes en relación con su posición en la bolsa de interinidades 
y sustituciones, que se está tramitando como queja-, aún reconociendo el perjuicio que puedan sufrir los 
interesados por esta medida, les hemos manifestado la imposibilidad de intervenir ante estas denuncias 
al estar amparadas las suspensiones por las normas en vigor durante dicho periodo.

A este respecto, hemos puesto de manifiesto a las personas interesadas que todas estas medidas y 
actuaciones extraordinarias son fruto de un contexto absolutamente excepcional, por lo que tenemos que 
ser conscientes de que las mismas tienen como única finalidad proteger al conjunto de la sociedad de esta 
pandemia mundial que está poniendo en gravísimo riesgo la salud pública. Ante lo cual, hemos compartido 
con estas personas nuestra opinión de que debemos hacer un esfuerzo por tratar de comprender y aceptar 
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